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FSP UGT Almería manifiesta su desacuerdo 

con la situación del Ayuntamiento de Macael 

La Federación muestra su compromiso con los/as trabajadores/as 
 

La Federación de Servicios Públicos (FSP) de UGT Almería manifiesta su 

desacuerdo con la situación que se está dando con los/as trabajadores/as 

del Ayuntamiento de Macael y recuerda que en ningún caso permitirá un 

ERE, que por otro lugar considera ilegal. 

Los representantes sindicales consideran que la cuerda no se puede romper siempre 

por el lado del trabajador, poniendo de manifiesto su compromiso con ellos y 

abriendo las puertas de su asesoría jurídica a cualquiera que vea vulnerados sus 

derechos. 

Así mismo, la Federación de Servicios Públicos de UGT Almería con su secretario de 

Administración Local a la cabeza, Martín Santiago, mantuvo una reunión con el 

colectivo afectado en la cual se le informó de la situación. “Se lleva ya tiempo 

trabajando en este tema, informando puntualmente a los trabajadores y trabajadoras 

de cual es el camino a seguir y cuales son las acciones legales que se pueden tomar” 

ha informado Martín Santiago. 

Por su parte, Francisco Cazorla, Secretario Ejecutivo de la FSP UGT Almería ha 

recordado que “el despido en este país no es gratuito, los trabaja dores y 

trabajadoras tienen instrumentos para que su situación laboral no sea pisoteada”, 

añadiendo que “en todo momento tendrán a la Federación de Servicios Públicos de 

UGT a su lado”. 

En próximas fechas, FSP UGT Almería tiene previsto llevar a cabo una asamblea con 

el conjunto de trabajadores/as del Ayuntamiento de Macael, para que transmitan sus 

puntos de vista y recabar toda la información posible que permita tomar las 

decisiones más oportunas ante esta situación. 

 


